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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MARZO 03 DE 2021. 
 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE LXVIII 

LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, MARZO 03 

DEL AÑO 2021. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS, DEL DÍA (03) TRES DE MARZO DEL AÑO (2021) DOS MIL 

VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, ASISTIDA POR LA C. DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA Y LA C. DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA, DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES: DIP. 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, DIP. JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, DIP. 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, 
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DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, DIP. PEDRO AMADOR 

CASTRO, DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA, DIP. SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, DIP. 

ALEJANDRO JURADO FLORES, DIP. JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA, DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, DIP. 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS Y EL DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL. 

 

PRESIDENTE: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA SESIÓN SE 

LLEVA A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN V 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

BASE AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DE 2020, POR LO QUE SE 

ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD SARS-COV2 (COVID-19). 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 

VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA PRESIDENCIA SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, BUENOS DÍAS. LISTA DE ASISTENCIA 

DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 
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DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 
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DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

PRESIDENTA, LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DEL C. DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA A LA PRESIDENCIA 

DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. 

Quorúm 23
Diputado Asistencia
LUIS IVÁN GURROLA VEGA Si
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Si
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES JUSTIFICADA
CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA Si
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ Si
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si
KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA Si
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Si
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ Si
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO Si
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA Si
PEDRO AMADOR CASTRO Si
DAVID RAMOS ZEPEDA Si
SANDRA LUZ REYES ROSALES Si
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Si
OTNIEL GARCIA NAVARRO Si
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Si
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FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ JUSTIFICADA
ALEJANDRO JURADO FLORES Si
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Si
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si
GERARDO VILLARREAL SOLÍS Si
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL Si

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: HAY 23 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS PRESENTES, POR LO TANTO, HAY QUÓRUM, 

DIPUTADA PRESIDENTE. ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE DA INICIO CON LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 02 DE 

MARZO DE 2021. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO LA MANO. 
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PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ 
ESPINOZA A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE SON 19 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO.  
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PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DE 2021. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y A LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE:  LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ 
ESPINOZA A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE TENEMOS 19 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DE 2021. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO AHORA A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 
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OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORBALE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO, 03 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. D.G.P.L. 64-II-8-4895.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CUAL, ANEXAN 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES, A 

QUE CONSIDEREN ACTUALIZAR, ROBUSTECER Y ARMONIZAR SUS 

RESPECTIVAS LEYES EN MATERIA DE JUSTICIA AMBIENTAL, CON BASE 

EN LOS PRINCIPIOS DE PRECAUCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

ATENDIENDO LA AGENDA 2030. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y ECOLOGÍA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. D.G.P.L. 64-II-8-4925.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CUAL, ANEXAN 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES, 

PARA QUE ARMONICEN SU LEGISLACIÓN LOCAL, CON LOS MÁS ALTOS 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES, PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO 

PLENO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS 

DISCAPACITADAS, ENFERMOS TERMINALES Y ADULTOS MAYORES. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

CIRCULAR NO. 007/SSLYP/DPLYP/AÑO3/21.- ENVIADA POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, COMUNICANDO CLAUSURA DEL 

PRIMER RECESO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

ESTADO. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA, EN EL CUAL, SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO 

INDETERMINADO AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL, CON EFECTOS A 

PARTIR DEL DÍA 06 DE MARZO DEL 2021. 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 41 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE SOMETE A 

CONSIDERACION DE ESTE PLENO LA LICENCIA SOLICITADA POR LA C. 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: PERMÍTAME UN MOMENTO. 
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PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONOMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ 
ESPINOZA A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE TENEMOS 15 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: SE CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO A 

PARTIR DEL DÍA 06 DE MARZO DE 2021 A LA C. CLAUDIA JULIETA 

DOMINGUEZ ESPINOZA Y SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ESTE CONGRESO CITAR A LA C. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS, A 

FIN DE QUE SE INCORPORE A LOS TRABAJOS DE ESTA LEGISLATURA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS, SECRETARIA, CON LA 

CORRESPONDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, EN EL CUAL, SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO 

INDETERMINADO AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL, CON EFECTOS A 

PARTIR DEL DÍA 06 DE MARZO DEL 2021. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: ES 

CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA. 
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PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 41 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE SOMETE A 

CONSIDERACION DE ESTE PLENO LA LICENCIA SOLICITADA POR EL C. 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO, 

SOLICITÁNDOLES, SEAN TAN AMABLES EN ENCENDER SU MONITOR, 

PARA QUE TODOS PUEDAN VERIFICAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ 
ESPINOZA A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
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MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE SON 17 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO A 

PARTIR DEL DÍA 06 DE MARZO DE 2021 AL C. RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO Y SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE ESTE 

CONGRESO CITAR AL C. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS, A FIN DE QUE SE 

INCORPORE A LOS TRABAJOS DE ESTA LEGISLATURA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, A PETICIÓN DE 

LOS INICIADORES DE LA INICIATIVA, EL SIGUIENTE PUNTO SE POSPONE 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
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PRESIDENTE: Y EN EL SIGUIENTE PUNTO DE NUESTRO ORDEN DEL DÍA, 

EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR 

LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA 

ELENA GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ 

LUIS ROCHA MEDINA Y DAVID RAMOS ZEPEDA, INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 10 DE LA LEY DE 

IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE DURANGO, 

EN MATERIA DEL CONCEPTO DE DISCRIMINACIÓN EN LA LEY, LA CUAL 

SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXVIII LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y 

DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de 

la LXVIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos  

reformas y adiciones a la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Durango, 

en materia del concepto de discriminación en la ley, con base en la siguiente:   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos, discriminar significa seleccionar 

excluyendo; es decir, discriminar es dar un trato de inferioridad a personas individuales o a 

grupos de personas, a causa de su origen étnico o nacional, religión, edad, género, opiniones, 

preferencias políticas y sexuales, condiciones de salud, discapacidades, estado civil, entre 

otras. 

Afirma dicha organización que todas las personas gozan los mismos derechos sin importar su 

sexo o género y que el Estado establecerá las acciones necesarias que garanticen a las 
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mujeres la erradicación de la violencia y el acceso a las mismas oportunidades e igualdad en 

todos los ámbitos de la vida pública y privada. 

Cada individuo de toda sociedad anhela acceder a un estatus de igualdad en el trato, derechos 

y oportunidades en los ámbitos en los que se desenvuelve, pero desafortunadamente, aun en 

este siglo y a nivel global hombres y mujeres no disfrutan de los mismos privilegios. 

Por otro lado, la diversidad en la que se manifiestan las conductas u omisiones por las que se 

realiza algún tipo de discriminación en contra de las personas o grupos de personas son muy 

variadas y, dependiendo de las circunstancias, en ocasiones se llegan a presenciar o 

experimentar conductas discriminatorias que en situaciones comunes y ordinarias no se 

presentarían. 

Para ciertos grupos de personas, el derecho a la igualdad y no discriminación conlleva la 

aplicación de un trato equitativo en consideración de las circunstancias que forman parte del 

entorno de dicho grupo y de los derechos a que acceden al colocarse en una situación 

diferenciada. 

Un estado verdaderamente democrático, es uno que reconoce y hace respetar la igualdad de 

sus ciudadanos ante todas las instancias gubernamentales y ante los mismos miembros de la 

sociedad que lo integra. 

Como afirma la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 

2007339, los seres humanos en razón de su estructura anatómica presentan una diferencia que 

permite identificarlos como hombre o mujer, lo cual ha conducido a considerar que hay dos 

sexos con los que las personas deben identificarse, y partir de ese dato biológico, se han 

establecido roles de género, con la idea de que hay ciertas capacidades, sentimientos y 

conductas que corresponden a los hombres y otras a las mujeres, creando estereotipos de 

género relacionados con las características que social y culturalmente les han sido asignadas, 

los cuales pueden afectar a ambos sexos, no puede negarse que históricamente esos 

estereotipos han tenido un mayor efecto negativo en las mujeres, pues originan múltiples 

limitaciones jurídicas, políticas y económicas al adelanto de la mujer que por mucho tiempo 

derivaron en actos discriminatorios por razón de género, los cuales si bien se han tratado de 

erradicar a través de diversas reformas constitucionales y legales, lo cierto es que entre los 

estereotipos relacionados con los roles de género que deben abandonarse, se encuentra el 

relativo a visualizar y limitar a la mujer, entre otras, a las tareas del hogar y cuidado de los hijos; 

concepción que no es compatible con un sistema democrático en el que debe imperar un 

principio de igualdad sustancial entre las personas sin importar el género o sexo al que 

pertenezcan, pues en el sistema constitucional mexicano el respeto a la dignidad inherente del 

ser humano constituye el vértice toral de todos los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Federal. 
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Por su parte, en muchas ocasiones se otorga un trato desigual a las personas que carecen de 

un alto nivel de estudios en algunos ámbitos de la actividad productiva, por lo que se les 

distingue de manera negativa en detrimento de su dignidad como seres humanos. 

También todo lo anterior se puede observar claramente sintetizado en la tesis de jurisprudencia 

transcrita a continuación: 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. Al 
disponer el citado precepto constitucional, el derecho humano a la igualdad entre el varón y la 
mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razón de género, esto es, 
frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de 
oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social, económica, política y 
jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y 
también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a la mujer al mismo 
plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato discriminatorio que a aquélla se le 
daba en las legislaciones secundarias, federales y locales, que le impedían participar 
activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas de 
responsabilidad social pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias que 
incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este derecho 
humano desde la perspectiva convencional del sistema universal, comprende los artículos 1 y 2 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde el sistema convencional interamericano 
destacan el preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, así como 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, Abril de 2017, Tomo I, página 789. Primera 
Sala. 2014099. Jurisprudencia Constitucional. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de 

la presente iniciativa de reforma propone modificar los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Igualdad 

entre Hombres y Mujeres vigente en nuestra entidad para incluir la el oficio y el nivel académico 

o de estudios como causa para ejercer discriminación sobre una persona  que sea parte de 

nuestra comunidad.  

Derivado de lo aquí mismo precisado, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 5, 6 y 10 de la Ley de Igualdad entre Hombres 

y Mujeres del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 5.Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las mujeres y los hombres que 

se encuentren en el territorio del Estado Libre y Soberano de Durango, que por razón de su 

sexo, independientemente de su edad, estado civil, profesión u oficio, nivel académico o de 

estudios, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión, o 

capacidades diferentes, establecidos en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, esta ley o las demás disposiciones que le sean aplicables, se 

encuentren con algún tipo de desventaja, trato diferenciado o ante la violación del principio de 

igualdad que esta Ley tutela. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 XV. Discriminación.-Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, 

no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, cuando se base en uno o más de las siguientes condiciones: el origen étnico o 

nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, la profesión u oficio, el nivel académico o 

de estudios, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 

los antecedentes penales o cualquier otra condición. 

… 

Artículo 10. La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 

discriminación, en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 

cualquier sexo, origen étnico, edad, discapacidad, preferencia sexual, condición social, o 

económica, estado civil, condiciones de salud, la profesión u oficio, el nivel académico o de 

estudios, embarazo, lengua, religión, opiniones o cualquier otra que tenga por efecto impedir o 

anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 8 de febrero de 2021 
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DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO, PREGUNTO A LA Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA 

ELENA GONZÁLEZ RIVERA HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. SEGÚN LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, DISCRIMINAR 

SIGNIFICA SELECCIONAR EXCLUYENDO, ES DECIR, DISCRIMINAR ES 

DAR UN TRATO DE INFERIORIDAD A PERSONAS INDIVIDUALES O A 

GRUPOS DE PERSONAS A CAUSA DE SU ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, 

RELIGIÓN, EDAD, GÉNERO U OPINIONES, ENTRE OTRAS. AFIRMA DICHA 

ORGANIZACIÓN QUE TODAS LAS PERSONAS GOZAN LOS MISMOS 

DERECHOS, SIN IMPORTAR SU SEXO O GÉNERO, NI NINGUNA OTRA 

CIRCUNSTANCIA Y QUE EL ESTADO ESTABLECERÁ LAS ACCIONES 

NECESARIAS QUE GARANTICEN A LAS MUJERES O MENORES Y, EN 

GENERAL, A CUALQUIER PERSONA, LA ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA Y EL ACCESO A LAS MISMAS OPORTUNIDADES EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA 

PÚBLICA Y PRIVADA. CADA INDIVIDUO DE TODA SOCIEDAD ANHELA 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

ACCEDER A UN ESTATUS DE EQUIDAD EN EL TRATO, DERECHOS Y 

OPORTUNIDADES EN LOS ÁMBITOS EN LOS QUE SE DESENVUELVE, 

PERO, DESAFORTUNADAMENTE, AÚN EN ESTE SIGLO, TANTO A NIVEL 

NACIONAL COMO A NIVEL GLOBAL, HAY SERES HUMANOS QUE NO 

DISFRUTAN DE LOS MISMOS PRIVILEGIOS. POR OTRO LADO, LA 

DIVERSIDAD EN LA QUE SE MANIFIESTAN LAS CONDUCTAS U 

OMISIONES, PORQUE LAS QUE SE REALIZA ALGÚN TIPO DE 

DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE LAS PERSONAS O GRUPOS DE 

PERSONAS, SON MUY VARIADAS Y DEPENDIENDO DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS EN OCASIONES SE LLEGAN A PRESENCIAR O 

EXPERIMENTAR CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS QUE, EN 

SITUACIONES COMUNES Y ORDINARIAS, NO SE PRESENTARÍAN, PERO 

CIERTO GRUPO DE PERSONAS, EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN CONLLEVA LA APLICACIÓN DE UN TRATO EQUITATIVO 

EN CONSIDERACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE FORMAN PARTE 

DEL ENTORNO DE DICHO GRUPO Y DE LOS DERECHOS A QUE 

ACCEDEN AL COLOCARSE EN UNA SITUACIÓN DIFERENCIADA. UN 

ESTADO VERDADERAMENTE DEMOCRÁTICO ES UNO QUE RECONOCE, 

RESPETA Y HACE RESPETAR LA IGUALDAD DE SUS CIUDADANOS ANTE 

TODAS LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y ANTE LOS MISMOS 

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD QUE LO INTEGRA. POR SU PARTE, EN 

MUCHAS OCASIONES, SE OTORGA UN TRATO DESIGUAL A LAS 

PERSONAS QUE CARECEN DE UN CIERTO NIVEL DE ESTUDIOS EN 

ALGUNOS ÁMBITOS DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, POR LO QUE SE LE 

DISTINGUE DE MANERA NEGATIVA EN DETRIMENTO DE SU DIGNIDAD 

COMO SERES HUMANOS O, INCLUSO, SE LLEGA A PADECER 
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DISCRIMINACIÓN POR EL OFICIO O LA PROFESIÓN A LA QUE SE 

DEDICAN, POR LO QUE, TANTO EN EL ÁMBITO LABORAL COMO EN 

CUALQUIER OTRO, DEBE DE PREVALECER SIEMPRE EL TRATO 

EQUITATIVO Y RESPETUOSO PARA CADA PERSONA, SIN QUE DICHAS 

CIRCUNSTANCIAS PERJUDIQUEN O MERMEN SU INTEGRIDAD A PARTIR 

DE LA PERCEPCIÓN QUE TERCEROS TENGAN SOBRE LAS MISMAS. POR 

LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, A TRAVÉS DE LA PRESENTE INICIATIVA DE 

REFORMA, PROPONE MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 10 DE LA LEY 

DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, VIGENTE EN NUESTRA 

ENTIDAD, PARA INCLUIR EL OFICIO Y EL NIVEL ACADÉMICO O DE 

ESTUDIOS COMO POSIBLE CAUSA PARA EJERCER DISCRIMINACIÓN 

SOBRE UNA PERSONA QUE SEA PARTE DE NUESTRA COMUNIDAD Y, DE 

ESA MANERA, ESTABLECER LA ILEGALIDAD DEL TRATO DIFERENCIADO 

QUE SE PUEDE OTORGAR A LAS O LOS DURANGUENSES POR DICHAS 

CIRCUNSTANCIAS. ES CLARO QUE AÚN SE PUEDE Y SE DEBE 

TRABAJAR PARA ALCANZAR UNA SOCIEDAD EN LA QUE SE CONCEDA 

LA GARANTÍA Y PRÁCTICA VERDADERA DEL RESPETO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE CADA UNO DE QUIENES LA INTEGRAMOS, 

POR LO QUE LOS MIEMBROS DE LA ACTUAL LEGISLATURA NOS 

ENCONTRAMOS OBLIGADOS A SEGUIR TRABAJANDO PARA LA 

CONSECUCIÓN DE DICHA META, MISMA QUE RESULTARÁ PARA EL 

MAYOR BENEFICIO DE TODA LA SOCIEDAD DE NUESTRA ENTIDAD 

FEDERATIVA. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. ES CUÁNTO, 

DIPUTADA PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

PRESIDENTE: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, A PETICIÓN 

DE LOS INICIADORES DE ESTA INICIATIVA, SE BAJA DE ESTE ORDEN 

DEL DÍA. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, QUE CONTIENE REFORMA AL 

ARTÍCULO 225 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con Proyecto de Decreto, con fecha 11 de agosto de 2020, presentada por la 

Diputada y Diputados María Elena González Rivera, Juan Carlos Maturino Manzanera, 

José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la Sexagésima 

Octava Legislatura, misma que contiene reforma al artículo 225 a la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos 

artículos 121 fracción II, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes y 

descripción de la iniciativa, así como las consideraciones que motivan la aprobación de la 

misma.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores comentan que alcanzar la mayor seguridad del cuidado de la salud de la 

población durante una situación de contingencia sanitaria, implica la creación y ejecución de 

programas y acciones que incluyen muy variados aspectos de la administración pública; 
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además de que se requiere la participación de la sociedad en general, sin la cual no sería 

posible el cumplimiento de la obligación del Estado de procurar el bienestar y resguardo de la 

integridad de cada individuo que forma parte de nuestra comunidad.  

 

Así mismo, que es de suma importancia la implementación de protocolos que deban ser 

modificados en atención a las características de cada sector de la población y la información 

que deba ser difundida para que la aplicación y acatamiento deba llegar a cada uno de los 

sectores de la sociedad. 

 

De igual manera manifiestan que aunque gran cantidad de personas pertenecientes a los 

pueblos indígenas de nuestro Estado hablan y entienden el castellano, nos debemos asegurar 

que la información que se difunde por parte de la administración pública en los casos de 

emergencia, llegue a todos los integrantes de esas comunidades; nos solo para su propio 

beneficio, sino como parte del bienestar general que se busca alcanzar en una situación como 

la contingencia sanitaria que hemos estado viviendo en los últimos meses.  

 

Hacen hincapié en la importancia y relevancia para que los duranguenses tengan un bienestar 

físico, su salud, sin importar la distancia a la que se encuentre, el origen o condición de cada 

habitante. 

 

De igual manera, explican que históricamente en nuestro país los pueblos indígenas han sido 

los más afectados en cuanto a seguridad alimentaria, aplicación de la justicia, economía y 

educación, entre otros; afectación que también alcanza al rubro de seguridad y salud para ese 

grupo de la población, por lo que estamos obligados a buscar su inclusión y participación más 

activa, siendo requerido el que se encuentren debidamente informados de cada actividad que 

se realiza para el bienestar general.  

 

La salud de nuestras comunidades originarias, debe ser una labor prioritaria de la 

administración pública, además que esta cuenta con la obligación de respetar el derecho de los 

miembros de esas comunidades de ser informados de las políticas públicas que se apliquen 

para lograr su óptimo bienestar.  

 

Por otro lado, disertan que, si bien la Ley de Salud de nuestro Estado contempla la obligación 

para las instituciones de salud pública de difundir la información respectiva a la población 

indígena de nuestra entidad, los Ayuntamientos también deben ser parte de dicha 

responsabilidad de mantener debidamente informada a la población indígena, sobre cada 

acción, programa, protocolo ejecutado, o implementado por dicho nivel de gobierno en favor del 

cuidado y atención a la integridad de la ciudadanía.  

 

Ante ello, proponen la modificación del artículo 225 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, para que se incluya como parte de los sistemas municipales de protección 
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civil la organización de respuesta a cualquier contingencia sanitaria y que la información 

respectiva que se difunda para tal efecto se realice también en la lengua o dialecto que la 

población perteneciente a los pueblos indígenas asentada dentro del territorio de cada 

municipio lo requiera. Así como establecer mecanismos de información rápida y al alcance de 

los habitantes de los municipios, donde se publiciten además en la lengua o dialecto de sus 

sectores de población, con lo que pretenden preservar la salud de los duranguenses sin 

importar su origen o lengua materna. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. – Los artículos 5 y 13, fracción segunda, de la Ley General de Derechos 

Lingüísticas de los Pueblos Indígenas, comenta lo siguiente: 

 

…ARTÍCULO 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, 

Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso 

de las lenguas indígenas nacionales…. 

 

…ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 

creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos ámbitos 

de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en 

particular las siguientes: 

 

…II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los beneficiarios, el contenido 

de los programas, obras y servicios dirigidos a las comunidades indígenas; … 

 

SEGUNDO. – Por su parte el artículo primero, segundo párrafo, de la Ley General de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, comenta que es obligación de las 

autoridades estatales, municipales y de la sociedad en general, la observancia y el 

cumplimiento de dicho ordenamiento, obligando al Estado y los Municipios dentro de sus planes 

y programas de desarrollo contemplar a las comunidades indígenas de los pueblos asentados 

en el territorio del Estado. 

 

TERCERO. – Los pueblos y comunidades indígenas en el Estado de Durango, constituyen un 

conjunto social pluriétnico y multicultural, son portadores de identidades, culturas y perspectivas 

que han desarrollado históricamente. En las últimas décadas, los derechos indígenas han 

exigido una defensa y protección basada en esa diversidad y pluralidad cultural, pero al mismo 

tiempo, han reclamado que se tome en cuenta la especificidad histórica de cada pueblo y 

comunidad, con la finalidad de hacer visibles situaciones que les permitan participar y tomar 

decisiones sobre el rumbo que desean seguir para el buen vivir y la satisfacción plena de sus 

derechos como personas, pueblos y comunidades, así como recibir información directa e 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

inmediata por parte de los tres órdenes de gobierno, es decir que exista comunicación 

constante entre el Estado y los ciudadanos duranguenses indígenas, sobre la organización y 

decisiones emitidas por el primero. 

CUARTO.- El Alto Tribunal al respecto ha comentado que los derechos establecidos en la 

Constitución Federal adjunta a la condición de ser una persona indígena son variados: algunos 

tienen un contenido lingüístico específico pero la mayoría carecen de él y respecto de ellos 

deben aplicarse los criterios generales que derivan del artículo 2º, que apelan a la articulación 

(total o parcial) de las personas en torno a instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas propias, a la identificabilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en 

torno a un territorio y a ciertos usos y costumbres.  

 

Estos criterios en modo alguno permiten ofrecer una respuesta normativa a aspectos 

determinantes de nuestra historia y de nuestra identidad como sociedad que están en el núcleo 

de muchos de los vectores de desventaja e injusticia que afectan a los ciudadanos. La propia 

Carta Magna prevé que exista un desarrollo normativo mediante el cual el legislador ordinario 

concrete los conceptos, derechos y directrices que contiene1.  

 

QUINTO.- A juicio de esta Comisión y respecto a la propuesta de incluir como parte de los 

sistemas municipales de protección civil, como la organización que dé respuesta a cualquier 

contingencia sanitaria, es menester comentar que en esta materia se ha establecido un Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud que emite decisiones en atención a las condiciones del 

momento, es decir, pueden ser modificadas, además que algunos Gobiernos municipales en el 

Estado de Durango no cuentan con la infraestructura suficiente para cumplir con una 

organización inmediata para ser el primer nivel de respuesta en caso de dicho evento 

extraordinario, por lo que dificultaría la acción de protección de la ciudadanía al hacer frente a 

esta situación. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en 

su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
1 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=24712&Tipo=2 Revisado al 02 de marzo de 
2021. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 225 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 225. … 

 

Para efectos de lo mencionado en el párrafo anterior, cada municipio será responsable 

de difundir la información respectiva en la lengua o dialecto que la población 

perteneciente a los pueblos indígenas asentada dentro de su territorio lo requiera. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 02 

(dos) días del mes de marzo del año 2021. 

 

 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

PRESIDENTE 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

SECRETARIO 

DIP.  NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 

 VOCAL 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

VOCAL 

         DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

              VOCAL 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN XXVII 

BIS DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, la iniciativa presentada por la y los Diputada y Diputados María 

Elena González Rivera, Juan Carlos Maturino Manzanera, José Antonio Ochoa Rodríguez, 

David Ramos Zepeda y José Luis Rocha Medina en la que proponen reformas a la Ley Federal 

del Trabajo; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 103, 131, 

183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- La y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional señalan 

motivan su iniciativa en los siguientes términos:2 

 

En la actualidad, los roles que en años pasados se consideraban propios de cada 

género dentro de las relaciones familiares se han ido modificando y transformando.  

La vida actual y la modernidad han traído consigo una nueva idea del concepto familia y 

una redefinición del papel que cada uno de sus miembros desarrolla dentro de ese núcleo.  

 

Cada día se observa de manera más cotidiana y natural, el que sean también los 

hombres quienes participen de manera más activa y directa en la crianza y cuidado de los hijos 

habidos en un matrimonio o una relación semejante. Al respecto podemos precisar que la Real 

Academia Española define el concepto “padre”, mismo que tiene sus raíces etimológicas en el 

latín “páter”, como jefe de familia, cabeza de una descendencia; también significa protector o 

defensor. Concepto que, como y mencionamos se ha ido modificando paulatinamente en cuanto 

a su ámbito de participación dentro de las relaciones familiares. 

 

 
2 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/Gaceta%
2034.pdf  
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Por otro lado y hablando en términos legales, la mujer cuenta con derechos de 

maternidad por todos reconocidos desde muchos años atrás. Para el caso del embarazo en la 

mujer, desde el propio texto constitucional y su interpretación, nuestra legislación nacional 

contempla derechos específicos incluso desde el periodo de gestación, así como para los años 

subsecuentes; para el cuidado que la madre haya de darle su hija o hijo, especialmente 

tratándose de las madres trabajadoras.  

 

Así entonces, pueden advertirse una serie de derechos que devienen de la relación 

íntima existente entre una madre y su hija o hijo, desde que este último se está gestando en su 

vientre, ya que dependerá de los cuidados que se tenga para que dicha etapa de gestación 

alcance un final feliz, y que a partir de que jurídicamente haya un niño vivo y viable, al mismo 

tiempo nazcan otros derechos concernientes a la relación madre e hijo.  

 

Derivado del mismo texto constitucional, si bien podemos considerar que ante la ley, 

mujeres y hombres contamos con la misma valía, no menos cierto es que seguimos siendo 

diferentes, circunstancia que nos permite establecer el complementario papel que 

desempeñamos en una relación de matrimonio o concubinato, cada uno con su rol y sus 

características; es decir igual de valiosos pero con distintos rasgos y funciones, lo que 

trasladado al ámbito familiar, en todo tiempo la labor de un padre es tan valiosa como la de la 

madre y viceversa. Por otro lado, en México como en otros países ha venido en aumento la idea 

de una política laboral complementaria e integral, misma que nos pueda otorgar el que los 

hombres tengan una relación más cercana y ejecuten un rol más afectuoso y notorio hacia su 

descendencia.  

 

Aunque en términos generales podemos decir que los países nórdicos como Finlandia, 

Islandia, Dinamarca, Suecia y Noruega son de los más adelantados en cuanto políticas 

sociales, con medidas que fomentan la igualdad entre padre y madre y facilitan la conciliación 

laboral y familiar, otras naciones del orbe también han plasmado esas mismas ideas dentro de 

su marco legal.  

 

A nivel europeo, los permisos de maternidad y paternidad más largos son los de Suecia, 

con 480 días (16 meses) compartidos entre padre y madre, pero en muchos otros países del 

viejo continente, además de los ya mencionados, también se aplican políticas que otorgan 

beneficios a padres trabajadores. 

 

Por su parte, organizaciones internacionales como la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) ha manifestado que los beneficios que se desprenden del 

permiso por paternidad se hacen extensivos a todos los miembros de la familia. Haciendo un 

comparativo entre los países miembros de dicha organización, se establece que prácticamente 

todos o por lo menos la mayoría, ofrecen permiso por maternidad con goce de sueldo.  
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Lo anterior nos muestra que la política laboral a nivel internacional, en la medida en que 

se han ido modificado las costumbres y tareas, en este caso de los padres trabajadores, se han 

ido adaptado a esos cambios dentro de lo legalmente permisible y viable.  

 

Así pues, si consideramos cada uno de los elementos que anteriormente hemos 

precisado, y además tomamos en cuenta el bien de cada uno de los miembros de una familia 

como célula de la sociedad, la presente iniciativa busca plasmar de manera tangible en la 

legislación laboral el derecho del hombre trabajador padre de familia como un beneficio 

transformado en la licencia de paternidad, lo cual viene a interpretarse como el derecho con que 

cuenta una mujer pero en su aplicación al hombre trabajador.  

 

Por lo que, aunque en la actualidad ese derecho ya se precisa en la redacción de la Ley 

Federal del Trabajo, se debe ampliar de los cinco días que contempla dicho cuerpo legal como 

permiso por paternidad a cinco semanas. 

 

SEGUNDO.- La licencia de paternidad es un derecho fundamental que tienen todos los 

hombres trabajadores. Su denominación varía a nivel internacional: derecho de paternidad, 

cuota del padre, licencia de paternidad estatutaria, entre otros. 

Se trata del derecho que tienen los padres para tomar un periodo fuera del trabajo, 

manteniendo sus derechos laborales y con goce de sueldo, después del nacimiento o la 

adopción de sus hijas o hijos, para participar de la crianza, brindar ayuda y apoyo a la madre. 

La licencia de paternidad tiene sus orígenes en el Convenio 156 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), el cual entró en vigor en 1983.  

El artículo 1 de este Convenio señala que el mismo es aplicable a los trabajadores y a las 

trabajadoras con responsabilidades hacia las hijas y los hijos a su cargo, cuando tales 

responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse para la actividad económica y de 

ingresar, participar y progresar en ella. 

En esta misma línea, el 30 de noviembre del año 2012 se modificó la Ley Federal del Trabajo, 

estableciendo en su artículo 132, fracción XXVII bis, la obligación del patrón de otorgar 

un permiso de paternidad de únicamente cinco días laborables con goce de sueldo a los 

hombres trabajadores, por el nacimiento o adopción de sus hijos o hijas. 

En cambio, el artículo 170, fracciones II y II Bis de la misma Ley brinda a las mujeres 

trabajadoras un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto o adopción de 

hijos o hijas. 

Si bien la citada reforma representó un avance significativo para la corresponsabilidad 

familiar, debe advertirse que esta aguda distinción legislativa tiene evidentes efectos 

discriminatorios, pues trata a las personas de manera diferenciada por razón de su género, lo 
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cual parte de estereotipos profundamente enraizados en la cultura latinoamericana, que no 

presentan justificación alguna. 

TERCERO.- La significativa inequidad entre las licencias de maternidad y paternidad existente 

en la Ley Federal del Trabajo, reafirma los roles de género tradicionales, reforzando los 

estereotipos defensores de que el espacio natural de las mujeres se encuentra en el hogar, a 

cargo del cuidado de los hijos; es decir, esta inequidad reafirma la visión machista que postula 

que el cuidado de los hijos y del hogar deben ser actividades exclusivas de las mujeres.  

Así como también refuerza el estereotipo que dicta que corresponde a los hombres ser el 

trabajador y sostén económico del hogar. 

A la luz de estas circunstancias, es imperativo resaltar el deber de las y los legisladores de 

adecuar las leyes de nuestra nación partiendo de una perspectiva de género, es decir, con una 

visión científica, analítica y política sobre la condición de las mujeres y los hombres que se 

propone eliminar las causas que producen la desigualdad de género, como la injusticia y la 

jerarquización de las personas basadas en el género. 

Se debe partir de que la responsabilidad familiar es compartida, es decir, el sustento económico 

y el cuidado del hogar corresponde tanto al padre y a la madre. Si bien el padre y la madre 

pueden asumir voluntariamente determinados roles, no atañe a la ley asignárselos de 

antemano, pues debe permitirles realizar libremente su proyecto de vida familiar. 

La paternidad y las responsabilidades familiares de los hombres deben pasar a ser un elemento 

normal de la dinámica laboral en nuestro país, pues la interacción del padre con el recién nacido 

y los hijos pequeños influyen positivamente en el desarrollo infantil. 

CUARTO.- La OIT ha analizado la forma en que los países se adaptan para atender las 

necesidades de las familias de los trabajadores, regulando las licencias de paternidad. 

Hasta hoy, solo 36 países han promulgado leyes que rigen los permisos parentales. Entre ellos, 

los países nórdicos se han dotado de las políticas más ventajosas para los padres que trabajan, 

entre las que figuran el pago de indemnizaciones por la pérdida de ingresos y de los subsidios 

familiares. 

No obstante, la OIT ha señalado que todavía queda un largo trabajo por delante. En los últimos 

cincuenta años, la protección de la maternidad ha avanzado gracias a los progresos de la 

legislación, la evolución de la práctica en el lugar de trabajo y el aumento de las expectativas 

sociales en relación con los derechos de las trabajadoras durante los años que dedican a la 

crianza de sus hijos.  

La licencia de paternidad es un factor benéfico que permite a los trabajadores mejorar el 

equilibrio entre el trabajo y la vida familiar, de modo que tanto el padre como la madre participen 

en el proceso de crianza de las hijas e hijos, estando presentes desde su nacimiento, y que no 

se vea afectada la economía familiar, pues estando salvaguardado este derecho en la Ley 

tendrán derecho a percibir ingresos durante el periodo que estén fuera de su trabajo por motivo 
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de la licencia, cuando los niños son muy pequeños y requieren de gran atención por parte de 

sus padres. 

Sin embargo, también son necesarias las acciones de promoción de la licencia de paternidad 

con el objetivo de desmontar los prejuicios asociados al machismo y a la inclusión de los padres 

en las labores de la crianza; motivando a los padres para que hagan uso de la licencia y 

mejorando el acceso a la educación inicial.  

Conviene tener en cuenta, que en el Congreso de la Unión se han presentado diversas 

iniciativas3 en la materia e incluso la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado de la 

República ha discutido un dictamen sobre las mismas4, por lo que el Congreso del Estado de 

Durango se suma a esta dinámica de reconocer la equidad en derechos entre hombres y 

mujeres.  

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado expide el 

siguiente: 

 
PROYECTO DE ACUERDO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, ACUERDA: 

ÚNICO.- Se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue: 

Artículo 132. ---------------------------------------------------------------------------------------  

I a XXVII.-------------------------------------------------------------------------------------------  

XXVII bis.- Otorgar permiso de paternidad de cinco semanas con goce de sueldo, a los hombres 

trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un 

infante; 

XXVIII a XXXIII.-----------------------------------------------------------------------------------------   

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 

presente decreto. 

 

 
3 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/98055 ; 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2018/09/asun_3740177_20180925_1537890242.pdf   
4 http://comisiones.senado.gob.mx/trabajo/reu/docs/dictamen1_081019.pdf  
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 2 

días del mes de marzo de 2021. 

 

COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN  

Y SEGURIDAD SOCIAL  

 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA  
SECRETARIA 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO  
VOCAL 

 
DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 
DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

VOCAL 
 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL EL DICTAMEN DE ACUERDO. SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE 

LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU 

NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL 

SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A 

ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
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PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, Y UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 71 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL, POR EL CUAL SE DESESTIMA INICIATIVA QUE 
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CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019. 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto presentada por las y los CC. 

Pablo Cesar Aguilar Palacio, Luis Iván Gurrola Vega, Sandra Lilia Amaya Rosales, Karen 

Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia Del Carmen Tovar Valero, Pedro 

Amador Castro, Nancy Carolina Vázquez Luna, Alejandro Jurado Flores y Otniel García Navarro 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración Nacional de la LXVIII 

Legislatura, que contiene reformas al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad a lo dispuesto en la Fracción 

I del Artículo 93 y los artículos 131, 183, 184, 186, 187 y 188 de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes y consideraciones: 

ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Con fecha 25 de junio de 2019, las y los integrantes de la Legislatura citados con anterioridad, 

presentaron una iniciativa de reformas al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, expresando 

los siguientes motivos: 

Nuestro país fue el primero a nivel mundial en elevar a rango constitucional las 

garantías sociales establecidas en nuestra constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos emitida el 5 de febrero de 1917 y establecida en su artículo 123 la cual establece 

que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El día 30 de noviembre de dos mil doce, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, hecho 

que, modificada sustancialmente la Ley, reforma que rompió con paradigmas y principios en 

materia laboral.  

Derivado de esta reforma se olvidaron de analizar la Constitución ya que en el artículo 

1o. se establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, igualmente determina que todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. El principio de 

progresividad a que se refiere el artículo 1º constitucional se ve vulnerado por el actual artículo 

48 de la Ley Federal del Trabajo, puesto que éste constituye una regresión, al limitar al 

trabajador de percibir el pago íntegro de los salarios caídos hasta el cumplimiento del fallo, pues 
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le impide con ello el goce de una vida digna, máxime de haber sido despedido 

injustificadamente.  

Como muestra de este principio, basta recordar que la Ley Laboral de 1931 en su 

artículo 122, establecía que el trabajador tenía derecho al pago de los salarios vencidos hasta 

que concluyera el plazo que la ley imponía al tribunal del trabajo para pronunciar resolución 

definitiva.  

Posteriormente el legislador consideró mejorar la protección al trabajador (principio de 

progresividad), imponiendo un nuevo criterio que hiciera extensiva la responsabilidad al patrón 

infractor hasta el cumplimiento de la resolución, lo anterior se vio reflejado en el artículo 124 de 

la propia ley. 

Es importante hacer énfasis sobre el impacto que tiene esta reforma que en el aquel 

entonces el Presidente de la republica Felipe Calderón en conjunto con el anterior Presidente 

Enrique Peña Nieto a través del Congreso de la Unión, perjudicando el sentir del trabajador, ya 

que realmente no se realizó ningún estudio sobre la clase trabajadora, serían radicalmente los 

resultados contrarios a lo aprobado por el legislador donde lamentablemente fueron estos los 

que se vieron perjudicados al no garantizar este derecho consagrado en la propia constitución. 

Las reformas que se realizaron al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo en comento 

partieron de falsos supuestos, al afirmar que el marco laboral había quedado rebasado ante la 

nueva realidad, ante las nuevas circunstancias sociales y económicas; que la legislación del 

trabajo no respondía ante las urgencias de incrementar la productividad de las empresas y la 

competitividad del país, mucho menos a la necesidad de generar empleos que subsistían 

condiciones que dificultaban que en las relaciones de trabajo prevalecieran los principios de 

equidad, igualdad y no discriminación, que el anacronismo de las disposiciones procesales 

constituían un factor que propiciaba rezagos e impedía la modernización de la justicia laboral.  

Cabe mencionar que miles de trabajadores en nuestro país se vieron afectados ya que 

las empresas hábilmente utilizaron esta reforma para quitarles su empleo que por años venían 

realizando, afectando a su familia. Ya que al momento de acudir a las autoridades Laborales de 

nuestro país solicitando su asesoría, muchas de estas les manifestaban que era mejor llegar a 

una negociación (ridícula), que no era conveniente demandar a la empresa ya que con la nueva 

reforma las empresas se verían beneficiadas. 

Se suponía que con esta reforma los tribunales Laborales, serían más rápidos para en 

su caso al llegar a un (LAUDO) seria a mas tardar en doce meses, el legislador implementó otra 

figura que consistió en que, si al término de doce meses no ha concluido el procedimiento o no 

se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán al trabajador intereses sobre el importe de quince 

meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, figura 

totalmente violatoria, esto realmente ha sido la gran mentira, ya que para poder llegar a dar fin a 

procedimiento laboral en miles de caso se tardan hasta 5 años o más para poder resolver la 

Litis entre el trabajador y el patrón. 

En nuestro estado de Durango ha sido un problema mayor ya que la mayoría de las 

empresas se escudan de esta violatoria reforma laboral, para entorpecer los procedimientos 
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laborales a su favor conjunto con las autoridades laborales esto para que sus ex empleados se 

den por vencidos tomen la mina cantidad de dinero. 

Es por bien saber que la mayoría de las empresas que se condenan por la autoridad 

laboral a pagar los Laudos no lo hacen, esto sucede a que violatoriamente afectando a los 

derechos de los trabajadores, se cambian de domicilio, cambian de razón social, cambian de 

representantes legales. 

Este vicio sucedió desde que el congreso de la unión decreto esta reforma sin estudio, y 

mucho más sin pensar en los derechos de los trabajadores.  

Para mejor compresión pongo la comparativa de este artículo: 

Artículo 48 (antes de la reforma). El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que 

se le indemnice con el importe de tres meses de salario.  

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le 

paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

Articulo 48 (actual). El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el 

pago.  

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le 

paguen los salarios vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período 

máximo de doce meses, en términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.  

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento 

o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se 

generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 

capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago 

de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fecha 24 de febrero de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Federal en 

materia de Justicia Laboral5.  

Posteriormente el 1 de mayo de 2019 se publicaron en el mismo medio oficial el decreto por el 

que se derogan, adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

mismas que desarrollan las disposiciones constitucionales invocadas en primer término. 

Las modificaciones constitucionales y legales citadas tuvieron diversos objetivos, entre otros, la 

desaparición de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la creación de los Centros de 

Conciliación Laboral, así como los Tribunales de Justicia Laboral y un nuevo procedimiento de 

justicia laboral el cual incluye el acudir a una instancia conciliatoria antes de una resolución 

jurisdiccional. 
 

5 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472965&fecha=24/02/2017  
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SEGUNDO.- Sin demerito de la iniciativa en análisis, esta ha quedado sin materia al haber 

desaparecido la instancia denominada Junta Local de Conciliación y Arbitraje, además como 

fue señalado previamente, el procedimiento de justicia laboral ha sido modificado 

sustancialmente. Para mayor claridad se inserta el siguiente cuadro comparativo (énfasis 

propios): 

TEXTO INICIATIVA TEXTO LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VIGENTE  

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

elección, que se le reinstale en el trabajo que 

se desempeña, o que se le indemnice con el 

importe de tres meses de salario.  

Si en el juicio correspondiente no comprueba 

el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que 

hubiese sido la acción intentada, a que se le 

paguen los salarios vencidos desde la fecha 

del despido hasta que se complemente el 

laudo. 

Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante 

la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si 

no existe arreglo conciliatorio, que se le 

reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 

que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario, a razón del que corresponda 

a la fecha en que se realice el pago, 

observando previamente las disposiciones 

relativas al procedimiento de conciliación 

previsto en el artículo 684-A y subsiguientes. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba 

el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que 

hubiese sido la acción intentada, a que se le 

paguen los salarios vencidos computados 

desde la fecha del despido hasta por un 

período máximo de doce meses, en términos 

de lo preceptuado en la última parte del 

párrafo anterior. 

Si al término del plazo señalado en el párrafo 

anterior no ha concluido el procedimiento o no 

se ha dado cumplimiento a la sentencia, se 

pagarán también al trabajador los intereses 

que se generen sobre el importe de quince 

meses de salario, a razón del dos por ciento 

mensual, capitalizable al momento del pago. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 

para el pago de otro tipo de indemnizaciones o 

prestaciones. 

En caso de muerte del trabajador, dejarán de 

computarse los salarios vencidos como parte 

del conflicto, a partir de la fecha del 

fallecimiento. 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

Los abogados, litigantes o representantes que 

promuevan acciones, excepciones, incidentes, 

diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos 

y, en general toda actuación en forma 

notoriamente improcedente, con la finalidad de 

prolongar, dilatar u obstaculizar la 

sustanciación o resolución de un juicio laboral, 

se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización. 

Si la dilación es producto de omisiones o 

conductas irregulares de los servidores 

públicos, la sanción aplicable será la 

suspensión hasta por noventa días sin pago 

de salario y en caso de reincidencia la 

destitución del cargo, en los términos de las 

disposiciones aplicables. Además, en este 

último supuesto se dará vista al Ministerio 

Público para que investigue la posible 

comisión de delitos contra la administración de 

justicia.  

A los servidores públicos del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral cuando 

retrasen, obstruyan o influyan en el 

procedimiento de registros sindicales y de 

contratos colectivos y de reglamentos 

interiores de trabajo a favor o en contra de una 

de las partes, así como en el otorgamiento de 

la constancia de representatividad sin causa 

justificada se les impondrá una multa de 100 a 

1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. Por lo que se refiere a los 

servidores públicos de los Centros de 

Conciliación locales se le sancionará en los 

mismos términos, cuando en el desempeño de 

su función conciliatoria incurran en estas 

conductas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, resulta improcedente, por lo que se somete a la consideración de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 
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LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO ACUERDA: 

PRIMERO. - Se desestima la iniciativa referida en el proemio del presente Acuerdo, por los 

motivos expresados en los considerandos del mismo. 

SEGUNDO.- Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 2 

días del mes de marzo de 2021.  

                              

 

COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

SECRETARIA 

DIP. RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

VOCAL 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL EL DICTAMEN DE ACUERDO. SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE 

LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU 

NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL 

SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A 

ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 
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PRESIDENTE: ME PERMITE, DIPUTADA SECRETARIA, PEDIR NADA MÁS A 

LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN EN LÍNEA, SEAN TAN AMABLES DE 

PRENDER SU MICRÓFONO Y SU PANTALLA PARA PODER TENER LA 

VOTACIÓN COMO CORRESPONDE, DE MANERA LEGAL. POR SU 

ATENCIÓN, GRACIAS. CONTINÚE, POR FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

GRACIAS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 
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DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
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JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

DEL ACUERDO ANTES CITADO. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, POR EL CUAL SE 

DESESTIMAN DIVERSAS INICIATIVAS CON FECHAS 22 DE ENERO Y 24 

SEPTIEMBRE, AMBAS DEL 2019. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativas con Proyecto de Decreto, con fechas 22 de enero y 24 septiembre, ambas de 2019, 

presentadas por las y los C.C. Diputadas y Diputados Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Gabriela Hernández López, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Francisco Javier Ibarra 

Jáquez y Sonia Catalina Mercado Gallegos integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario y Karen Fernanda Pérez Herrera, Pablo Cesar Aguilar Palacio, 
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Luis Iván Gurrola Vega, Sandra Lilia Amaya Rosales, Ramón Román Vázquez, Elia Del 

Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Otniel García Navarro, Alejandro Jurado 

Flores Y Nanci Carolina Vásquez Luna, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Regeneración Nacional, mismas que contienen iniciativas con proyecto de 

Decreto, la primera que declara el año 2019 en el Estado de Durango, como: “2019. Año de 

Francisco Zarco” y la segunda que declara como residencia provisional del Poder Legislativo del 

Estado de la Sexagésima Octava Legislatura, la cabecera Municipal de Nombre de Dios, 

Durango, con el fin de celebrar Sesión Solemne que se llevará a cabo en el mes de noviembre, 

el día y hora que determine la Mesa Directiva de esta Honorable Legislatura, para la celebración 

del 457 Aniversario del Municipio de Nombre de Dios, Durango, respectivamente, por lo que en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 121 fracción II, 183, 184, 187, 188, 189, y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen de Acuerdo, 

con base en los siguientes antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las 

consideraciones que motivan la no aprobación de las mismas.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores de la primera iniciativa comentan que la figura de Zarco, a 150 años de su 

fallecimiento, sobresale en toda su dimensión, ya desde su contribución esencial a la libertad de 

prensa en nuestro país, así como en la concepción y defensa de principios básicos para la 

búsqueda de un México justo, soberano, independiente, sostenido en el imperio de la ley, y 

cuyas ideas resultan antecedentes claros de la defensa de no pocos derechos que vendrían a 

consolidarse ya hasta el siglo XX.  

 

Así mismo que Zarco Mateos tuvo una vida breve por su duración, pero “fecunda en hechos 

meritorios, en manifestaciones múltiples de probidad, de patriotismo... luchando con las 

amarguras de una situación pecuniaria harto difícil, profundos conocimientos en diversas 

materias; y merced a ellos, a la entereza de su carácter y a la pujanza de su inteligencia, 

vigorosa desde los primeros años de la juventud, conquistar los puestos más elevados en la 

administración pública; los triunfos oratorios más notables en su época; la representación más 

alta en el periodismo nacional, y el aplauso de los doctos por su labor literaria en los variados 

géneros que cultivó con pericia innegable”.  

 

Y derivado de lo anterior y toda vez que han transcurrido 150 años del fallecimiento del ilustre 

mexicano y duranguense, parece propicio declarar el año 2019 en el Estado de Durango, 

como: “2019. Año de Francisco Zarco”, insertando en la documentación oficial empleada por los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Durango, así como por cada uno de los 

municipios de la Entidad y por los organismos autónomos y descentralizados del Estado, tal 

leyenda; en el entendido de que tal simbolismo debe ser un punto de partida para el 

conocimiento y la reflexión profunda en torno a Francisco Zarco, su obra, ideas y contribuciones 
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a México, y con el convencimiento de que dicha discusión y conocimiento son herramientas 

esenciales para mejorar el presente y futuro de Durango y México. 

 

Por lo que corresponde a la segunda iniciativa, los iniciadores explican que el municipio de 

Nombre de Dios, es uno de los más antiguos de nuestro Estado, llamado originalmente Villa de 

los Cuatro Templos, fue oficialmente fundado el día 7 de noviembre de 1562, por el Capitán 

Francisco de Ibarra, acompañado de Fray Pedro de Espinareda, Guardián del Convento de San 

Francisco y de Alonso García, primer Alcalde de la Villa, cumpliendo así lo ordenado por el 

Virrey Don Luis de Velasco, siendo ésta la primera fundación hecha Ibarra. 

 

Por lo que corresponde a la segunda iniciativa, comentan que desde la fundación de esta Villa 

tiene un gran significado por la riqueza de sus tierras significó tanto por la riqueza de sus tierras, 

que las audiencias de la Nueva Galicia se la disputaron a la Nueva Vizcaya.  

 

De igual manera que la cabecera municipal del mismo nombre y principal población del área 

alberga el templo de San Francisco, ejemplo notable de la arquitectura del siglo XIV, además de 

las bellezas hechas por el hombre, en Nombre de Dios podemos contemplar de un portento 

natural, digno de admirar y disfrutar en compañía de la familia. Ahí mismo, podrás probar varios 

tipos de licores de frutas, cajetas, ates, mermeladas, futas cristalizadas y en almíbar, todo 

elaborado por sus habitantes de una manera artesanal y con recetas que se han ido heredando 

de varias generaciones. 

 

CONSIDERACIONES 

ÚNICO. – En razón de lo citado previamente, resulta claro que las presentes iniciativas han 

quedado superadas y por lo tanto sin materia, ante ello, esta Comisión que dictamina estima 

que las iniciativas cuyo estudio nos ocupan, no resultan procedentes, por lo que se somete a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en 

su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO ACURDA:  

 

PRIMERO. - Se desestiman las iniciativas con proyecto de decreto que contienen: la primera 

que declara el año 2019 en el Estado de Durango, como: “2019. Año de Francisco Zarco”; y la 

segunda que declara como residencia provisional del Poder Legislativo del Estado de la 

Sexagésima Octava Legislatura, la cabecera Municipal de Nombre de Dios, Durango, con el fin 

de celebrar Sesión Solemne que se llevará a cabo en el mes de noviembre, el día y hora que 
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determine la Mesa Directiva de esta Honorable Legislatura, para la celebración del 457 

Aniversario del Municipio de Nombre de Dios, Durango.  

SEGUNDO. - Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 02 

(dos) días del mes de marzo del año 2021. 

 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

PRESIDENTE 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

SECRETARIO 

DIP.  NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 

 VOCAL 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

VOCAL 

         DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

              VOCAL 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL EL DICTAMEN DE ACUERDO. SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE 

LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU 

NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL 

SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A 

ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LE PIDO VERIFICAR LA VOTACIÓN DE LA DIPUTADA ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA, PARECE SER QUE EL SONIDO NO ESTÁ EN 
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FUNCIONES, Y EL DIPUTADO DAVID RAMOS, QUIEN TAMBIÉN EN EL 

CHAT ESTÁ PONIENDO A FAVOR DEL DICTAMEN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: SÍ, 

DIPUTADA, YA ESTÁN, GRACIAS.  

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

DEL ACUERDO ANTES CITADO. 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, POR EL QUE SE 

ABROGA LA LEY PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE 

LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA EL ESTADO DE DURANGO, PUBLICADA EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 51, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 
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SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 
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DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
OTNIEL GARCIA NAVARRO
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 17 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 499, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE 

REFORMA A LAS FRACCIONES XXIX DEL ARTÍCULO 5; XII Y XIII DEL 

ARTÍCULO 37; III DEL ARTÍCULO 39; III DEL ARTÍCULO 71; Y SE 

ADICIONAN LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 32; Y UN CUARTO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN 

DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 
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SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: OTNIEL GARCÍA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: SÍ, 

DIPUTADO, GRACIAS.  

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIÓN. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 500, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 37, REFORMÁNDOSE LAS 

FRACCIONES XX Y XXI DEL MISMO, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 
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A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 
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DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 
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DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 
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DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
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OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 501, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4 Y 41 Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO 

PÁRRAFO A ESTE MISMO, AMBOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE 
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ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: Y SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 
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DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
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NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 502, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE 

REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10; EL CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TÍTULO SEGUNDO PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: “DEL 

DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A LA SUPERVIVENCIA Y AL 

DESARROLLO”; Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11, TODOS DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: Y SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 
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DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
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PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 18 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 503, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 
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VIRTUD, SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 
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DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
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NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 18 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 504, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN, PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII AL 

ARTÍCULO 4 Y LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 31, DE LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, DE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO, 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 
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DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 
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DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO, DIPUTADA PRESIDENTA, QUE SON 18 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR. SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NO. 505, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO A LA CFE PARA QUE GARANTICE EL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA EN TODO EL PAÍS”, PRESENTADO POR EL C. 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, Y HACEMOS DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, A PETICIÓN DEL DIPUTADO, SE BAJA DEL ORDEN 

DEL DÍA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO”, PRESENTADO POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

AL DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, HASTA POR 10 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: INAUDIBLE. 
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PRESIDENTE: NO SE ESCUCHA DIPUTADO, SEA TAN AMABLE EN 

PRENDER SU MICRÓFONO. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: INAUDIBLE. 

 

PRESIDENTE: SI ME PERMITE, DIPUTADO, SIGUE SIN ESCUCHARSE EL 

SONIDO DE SU MONITOR, POR FAVOR. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO MARIO ALFONSO, SI ES TAN AMABLE EN 

VOLVER A INICIAR CON LA LECTURA, YA QUE NO SE ESCUCHA. QUIZÁS 

SEA SU EQUIPO DE CÓMPUTO, QUE NO. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA.  

 

PRESIDENTE: ADELANTE. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. ESTAMOS A 95 DÍAS 

DE LA ELECCIÓN, EN DONDE EN DURANGO SE ELEGIRÁN A 4 

DIPUTADOS FEDERALES Y 25 DIPUTADOS LOCALES. ESTA ES UNA 

GRAN OPORTUNIDAD PARA SACAR A LA PESTE AZUL Y A LA MALARIA 

TRICOLOR DEL CONGRESO FEDERAL Y LOCAL, ELLOS SABEN QUE LA 

GENTE NO LOS QUIERE Y QUE NADIE EN SU SANO JUICIO VA VOTAR 

POR ELLOS. POR LO TANTO, COMO NO PUEDEN GANAR POR LA 

PREFERENCIA DEL PUEBLO, ACUDEN AL FRAUDE ELECTORAL, CASO 

INMEDIATO FUE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN 2019, DONDE LA 
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PESTE AZUL HIZO FRAUDE PARA IMPONER A CANDIDATOS GRISES, 

COMO EL AHORA PRESIDENTE MUNICIPAL DE DURANGO, JORGE SALÚM 

DEL PALACIO, HOY CONOCIDO COMO “RATALUM”, Y ASÍ FUE EN TODO 

EL ESTADO. AHORA, EN LA CAMPAÑA DE DIPUTADOS PRETENDEN 

HACER LO MISMO, LA ALIANZA DE LA TRANZA, PRI, PAN Y PRD; VAN 

POR EL FRAUDE ELECTORAL Y EL GOBERNADOR DEL ESTADO ES 

QUIEN ESTÁ APADRINANDO ESTA BAZOFIA, PUES HACE UNOS DÍAS, LA 

PRECANDIDATA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FUE CAPTADA POR LA 

CIUDADANÍA, A PLENA LUZ DEL DÍA Y A LA VISTA DE TODOS, 

ENTREGANDO DESPENSAS PRESUNTAMENTE DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO. ESTO, EVIDENTEMENTE, CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN A LA LEY ELECTORAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE DURANGO, LO QUE ADEMÁS SUPONE UN DELITO 

ELECTORAL, PORQUE LA LEY LO SEÑALA COMO PRESIÓN AL 

ELECTORADO PARA OBTENER EL VOTO, CUANDO SE ENTREGUEN 

CUALQUIER TIPO DE BENEFICIOS, EN DINERO O EN ESPECIE. LA QUEJA 

YA SE INTERPUSO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL, VAMOS A ESTAR 

ATENTOS DE SU RESOLUCIÓN. LAS VIEJAS PRÁCTICAS DE LA PESTE 

AZUL Y LA MALARIA TRICOLOR, VUELVEN A REVIVIR: LA ENTREGA DE 

BOILERS, GALLINAS, COMALES, IMPERMEABILIZANTES, PINTURA, 

TORTAS Y FRUTSIES, ESTARÁN A LA ORDEN DEL DÍA, Y TODO ESTO 

FINANCIADO CON EL DINERO DEL CRIMEN Y CON DINERO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO. POR LO TANTO, LLAMAMOS AL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, PARA QUE SAQUE LAS MANOS DEL PROCESO 

ELECTORAL, RECORDÁNDOLE QUE NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS 
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MANUEL LÓPEZ OBRADOR ESTÁ VIGILANDO, Y LA CARTA QUE ENVIÓ A 

LOS GOBERNADORES, NO ES UN LLAMADO A MISA, ES UNA 

ADVERTENCIA, PORQUE EL FRAUDE ELECTORAL AHORA ES UN DELITO 

GRAVE. AMLO EXHORTA A LOS GOBERNADORES, CONCRETAMENTE, A 

NO INTERVENIR EN APOYO A NINGÚN CANDIDATO DE NINGÚN PARTIDO, 

A NO PERMITIR QUE SE UTILICE EL PRESUPUESTO PÚBLICO CON FINES 

ELECTORALES, A DENUNCIAR LA ENTREGA DE DINERO DEL CRIMEN 

ORGANIZADO O DE LA DELINCUENCIA DE CUELLO BLANCO PARA 

FINANCIAR CAMPAÑAS, A IMPEDIR LA COMPRA DE LEALTADES Y 

CONSCIENCIAS, A NO TRAFICAR CON LA POBREZA DE LA GENTE, A NO 

SOLAPAR A TRAMPOSOS O MAPACHES ELECTORALES, A EVITAR EL 

ACARREO Y EL RELLENO DE URNAS, LA FALSIFICACIÓN DE ACTAS Y 

TODAS ESAS ABOMINABLES PRÁCTICAS ILEGALES Y 

ANTIDEMOCRÁTICAS QUE DEBEN QUEDAR EN EL PASADO DE MANERA 

DEFINITIVA. DURANGUENSE, EN TUS MANOS ESTÁ EL DESTINO DE 

NUESTRO ESTADO, NO TE QUEDES CALLADO ANTE LAS CORRUPTELAS 

DE LA ALIANZA MAFIOSA DE LA TRANZA. POR TODO LO ANTERIOR, 

LLAMAMOS AL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE SAQUE LAS 

MANOS AL PROCESO ELECTORAL. PROPUESTA DE PUNTO DE 

ACUERDO: ÚNICO. LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA AL GOBERNADOR 

JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, PARA QUE SAQUE LAS MANOS DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL, EN VIRTUD DE QUE GABRIELA 

HERNANDEZ LÓPEZ, CANDIDATA DE LA ALIANZA DE LA TRANZA, PRI, 

PAN, PRD, FUE SORPRENDIDA REPARTIENDO DESPENSAS 
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PRESUNTAMENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. ES CUÁNTO. POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: LE PEDIRÍA A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS, SEAN TAN 

AMABLES EN ENCENDER SU MONITOR, PARA PODER SOSTENER EL 

QUÓRUM LEGAL PARA ESTA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: PARA CONTINUAR, SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES 

A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: ¿EN QUÉ SENTIDO, DIPUTADO ESTEBAN? 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE QUEDA 

INTEGRADO POR LA POSICIÓN EN CONTRA DEL DIPUTADO ESTEBAN 

VILLEGAS VILLARREAL, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

VOZ HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: GRACIAS, 

PRESIDENTA. MIREN, YO CREO QUE, COMPAÑEROS DIPUTADOS, SÉ 

QUE EL AMBIENTE POLÍTICO SE VA A EMPEZAR A ENCENDER UN 

POQUITO MÁS, SÉ TAMBIÉN QUE ASÍ ES LA PARTE POLÍTICA Y NO NOS 

ASUSTAMOS, ABSOLUTAMENTE DE NADA, PERO CREO QUE EL 

CONGRESO, NO SE DEBE DE UTILIZAR LA TRIBUNA DEL CONGRESO, EN 
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ESTE CASO, COMO LO ESTAMOS HACIENDO EN LÍNEA, PARA PODER 

EMPEZAR A MENTIRLE A LA GENTE, Y TAMPOCO PARA PODER PONER 

TEMAS QUE PRESUNTAMENTE CREEN QUE PUDIERON HABER SIDO DEL 

TEMA DEL GOBIERNO, DIRECTAMENTE CON NUESTRA AMIGA Y 

COMPAÑERA, GABY HERNÁNDEZ. YO VEO QUE GABY ES UNA MUJER 

QUE HA RECORRIDO MUCHO SU DISTRITO, QUE LO GANÓ, IGUAL QUE 

MUCHOS DE USTEDES, POR MAYORÍA, EN TODO SU TRAYECTO, Y AHÍ 

ESTÁN TODAS LAS COMPROBACIONES, SIEMPRE HIZO POR ESTAR EN 

EL MEZQUITAL, EN SÚCHIL, EN VICENTE GUERRERO, EN POANAS, Y 

SIEMPRE, POR SUPUESTO, LLEVANDO COSAS, PORQUE ASÍ LO 

DEMANDA LA GENTE DE ESE DISTRITO. YO CREO QUE HAY QUE 

PONERLE ALTURA DE MIRAS A ESTE TEMA, SI YA PUSIERON LA 

DENUNCIA, QUE, POR CIERTO, NOSOTROS COMO PARTIDO NO 

TENEMOS NINGÚN DOCUMENTO O NO NOS HAN HECHO SABER, NO SE 

NOS HA NOTIFICADO EL TEMA DE ESTA PRESUNTA DENUNCIA, PUES 

ESPEREMOS LA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y YO 

ESTOY DE ACUERDO EN QUE TODOS, EL GOBIERNO FEDERAL, LOS 

GOBIERNOS ESTATALES, LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, SAQUEN LAS 

MANOS DEL PROCESO Y QUE LA GENTE SEA BENDECIDA DE MANERA 

LIBRE EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL, PERO NO USEMOS, MI 

QUERIDO DIPUTADO, NO USEMOS ESTA TRIBUNA PARA PODER DECIR 

MENTIRAS, DESPUÉS DE QUE EL ÓRGANO ELECTORAL HAGA SU 

TRABAJO, ENTONCES VOLVEMOS A SUBIR EL TEMA, ENTONCES VAN A 

VER, Y VAN A DAR LOS CIUDADANOS QUIÉN ESTA CONTANDO 

MENTIRAS Y QUIÉN NO, NO POR PRESUNCIONES, NO POR 
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PRESUNCIONES. NOSOTROS SEGUIREMOS COMO SIEMPRE 

TRABAJANDO EN EL TERRITORIO. ES CUÁNTO, PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADO. 

PRESIDENTE: AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA 

QUE LE DE LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. - LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO EXHORTA AL GOBERNADOR JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES PARA QUE SAQUE LAS MANOS DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL, EN VIRTUD DE QUE GABRIELA HERNANDEZ LÓPEZ, CANDIDATA 

DE LA ALIANZA PRI, PAN, PRD, FUE SORPRENDIDA REPARTIENDO 

DESPENSAS PRESUNTAMENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. GRUPO 

PARLAMENTARIO PARTIDO DEL TRABAJO. ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 
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PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ En Contra 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA En Contra 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES En Contra 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA En Contra 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA En Contra 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL En Contra 
  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE TENEMOS 11 

VOTOS A FAVOR, 10 EN CONTRA, 7 ABSTENCIONES, PERDÓN, 7 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 
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PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL PARA QUE LE DE SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “DESABASTO”, PRESENTADO POR EL C. 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, MUY 

BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES, ASÍ TAMBIÉN A LAS 

PERSONAS QUE NOS SIGUEN POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE. 

EN NUESTRO PAÍS, EL AGUA SE RECONOCE COMO UN ASUNTO 

ESTRATÉGICO Y DE SEGURIDAD NACIONAL. ACTUALMENTE, SE HA 

CONVERTIDO EN UN ELEMENTO CENTRAL DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 

Y, MÁS AÚN, EN UN FACTOR CLAVE DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ECONÓMICA, DONDE SU DISPONIBILIDAD CONDICIONA LA 

POSIBILIDAD DE DESARROLLO DE ALGUNA REGIÓN DEL PAÍS Y SU 

CALIDAD ES FACTOR DETERMINANTE PARA LA SALUD Y EL BIENESTAR 

DE LAS Y LOS DURANGUENSES. EN ESTE SENTIDO, LA GESTIÓN 

JURÍDICA DEL AGUA TIENE COMO FUNDAMENTO, EN NUESTRA CARTA 

MAGNA, EN LO QUE SE DECLARA A LAS AGUAS COMO PROPIEDAD 

ORIGINARIA DE LA NACIÓN. ESTE PRINCIPIO SE COMPLEMENTA CON LA 
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CONSERVACIÓN, PREVENCIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS DE AGUA Y LA DESTRUCCIÓN DE LOS 

ELEMENTOS NATURALES. LOS MANTOS ACUÍFEROS DE LA LAGUNA 

ESTÁN SOBREEXPLOTADOS Y ES UNA REALIDAD QUE NO HAY AGUA 

LIMPIA Y SALUDABLE. SÍ, SEÑORES, EL AGUA ESTÁ CONTAMINADA CON 

ARSÉNICO Y DESDE HACE AÑOS NO HEMOS PODIDO RESOLVER ESTE 

GRAVE PROBLEMA. QUIERO ENTRAR DE LLENO A LA PROBLEMÁTICA 

QUE ESTAMOS VIVIENDO ACTUALMENTE EN LA LAGUNA, 

ESPECIALMENTE EN LERDO, DURANGO; DONDE HACE UNAS SEMANAS 

ATRÁS, LAS COLONIAS CERRADA LA REINA, CERRADA DEL ROSARIO, 

COLONIA CÉSAR G. MERAZ, COLONIA VALLE DEL SOL, COLONIA 

NOGALES, CERRADAS QUINTA LERDO, COLONIA CASTILAGUA, EJIDO 

SAN LUIS DEL ALTO, COLONIA 18 DE JULIO, LAURELES, JARDINES DEL 

PERIFÉRICO, NO SE LE ESTÁ DOTANDO DE ESTE VITAL LÍQUIDO. ES 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, QUE A NOMBRE DE LA 

COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA TRANSFORMACIÓN”, PONGO A 

CONSIDERACIÓN ESTE PUNTO DE ACUERDO, DONDE SOLICITAMOS A 

LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL TEMA DEL AGUA, COMO LO SON 

LA CAED Y LA SAPAL, IMPLEMENTEN MEDIDAS PARA QUE, EN EL 

MENOR TIEMPO POSIBLE, RESUELVAN LA PROBLEMÁTICA DE ESCASEZ 

DE AGUA Y CONTAMINACIÓN, A LA VEZ, EN LAS COLONIAS ANTES 

MENCIONADAS. POR TODO LO ANTERIOR, SOMETEMOS A 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. – ESTA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL 

ESTADO DE DURANGO (CAED), PARA QUE EN CONJUNTO CON EL 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LERDO (SAPAL), SE 

COORDINEN Y RESUELVAN A LA BREVEDAD EL DESABASTO DE AGUA 

POTABLE EN DICHO MUNICIPIO Y A SU VEZ ESTABLEZCAN PLANES DE 

CONTINGENCIA EN CASO DE ALGUNA FALTA EN EL SUMINISTRO DE 

ESTE VITAL LÍQUIDO. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA, GRACIAS 

POR CONCEDERME LA PALABRA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADO PEDRO AMADOR. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE LE 

DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. - ESTA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL 

ESTADO DE DURANGO (CAED), PARA QUE EN CONJUNTO CON EL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LERDO (SAPAL), SE 

COORDINEN Y RESUELVAN A LA BREVEDAD EL DESABASTO DE AGUA 

POTABLE EN DICHO MUNICIPIO Y A SU VEZ ESTABLEZCAN PLANES DE 

CONTINGENCIA EN CASO DE ALGUNA FALTA EN EL SUMINISTRO DE 

AGUA. ES CUÁNTO, DIPUTADA PRESIDENTA. 
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PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
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JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor
  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO QUE SON 18 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL PARA QUE LE DE SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTO GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO A ESTE PLENO QUE EL DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA SOLICITA RESERVAR SU PARTICIPACIÓN EN LA 

PRESENTE SESIÓN, PARA PRESENTARLO EN LA PRÓXIMA. 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                              SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               03 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (13:02) TRECE 

HORAS CON DOS MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA AL 

PLENO PARA EL DÍA MARTES (09) NUEVE DE MARZO DE 2021 A LAS 

(11:00) ONCE HORAS. DAMOS FE----------------------------------------------------------. 

 

 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

                           SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

                                             SECRETARIA. 

 


